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Comisión de Desarrollo Social, Superación de la Pobreza y Planificación

(32) 2505000    jrisidb@congreso.cl

OFICIO Nº 103/31/2025
Valparaíso, 26 de junio de 2025

La COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, 

SUPERACIÓN DE LA POBREZA Y PLANIFICACIÓN, presidida por la H. diputada 

señora Marlene Pérez Cartes, acordó oficiar por su intermedio con el propósito que 

informe la totalidad de los datos de que disponga, al nivel nacional, desagregados 

por región y comuna, por año académico, en relación con las denuncias por porte de 

armas y por balaceras ocurridas al interior de establecimientos educacionales de todo 

tipo, de que haya tomado conocimiento.

Dios guarde a US.

LEONARDO LUEIZA URETA
Abogado Secretario de la Comisión

MINISTRO DE EDUCACIÓN, SEÑOR NICOLÁS CATALDO ASTORGA.

SUPERINTENDENTA (S) DE EDUCACIÓN, SEÑORA MARGGIE MUÑOZ 
VERÓN.

nicolas.cataldo@mineduc.cl ; angela.gonzalez@mineduc.cl 
loreto.orellana@supereduc.cl ; claudia.calderon@supereduc.cl 
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